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CONVOCATORIA 
Sesión (36/2016) extraordinaria y urgente del Pleno  

Jueves, 29 de diciembre de 2016 

16:30 horas 

Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles 

 
 La Presidenta del Pleno, por resolución del día 29 de diciembre de 2016, ha 
dispuesto convocar al Pleno para celebrar sesión extraordinaria y urgente en la fecha, 
hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 
 
 Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de igual 
fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta 
convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto 1. Ratificación de la urgencia de la sesión. 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Punto 2. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Punto 3. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Punto 4. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Punto 5. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

Punto 6. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
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Punto 7. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades 
relacionados con el Medio Ambiente. 

Punto 8. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en 
Galerías Municipales. 

Punto 9. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Entrada y Visitas al Planetario 
de Madrid. 

Punto 10. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

Punto 11. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos 
en determinadas Zonas de la Capital. 

Punto 12. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la modificación de la 
Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades. 

Punto 13. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la imposición de la Tasa 
por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por el uso de 
Cajeros Automáticos propiedad de las Entidades Financieras y la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la misma. 

Madrid, 29 de diciembre de 2016 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 
Documento firmado electrónicamente en los 
términos, fecha y hora expresados al pie de 

este escrito 

 
 

 

Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en una sala de la Secretaría General del 
Pleno. (Para cualquier incidencia puede contactar con la Secretaría General del Pleno. (teléfonos: 91.588.10.44 y 
91.480.28.23). 
Una transcripción del informe emitido verbalmente por el Secretario General del Pleno y de los antecedentes y 
precedentes a que se refiere el mismo, en relación con el escrito 2016/8002304, presentado por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía se acompaña a los mencionados expedientes.


